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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de. Protecdón' al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos

Unidad dÉ'GÉSÜáI’l‘, Supervisión, inspección y liiigilanifia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

_ _ Oficio A5eaxueseIoeecfzzsïrzuïa
Ciudad de: México, a {JE de, marea dé; 297%

C. SARA PLACENCIA ALCARAZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
REGIO GAS, SA. DE CN.

PRESENTE
asunto: Resolución Procedenteï

Expediente: 15EM201aeboza
Bitácora: GSI] P-A0154/DZ/19.

Una vez analizado v—evalua do el Informe Preventivo UP}, por'parte de esta Direccion Gene-ral de Gestión Comercial (DGEC)
adscrita a la Unid-ad de Gestion, Supervisión, inspección y; Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad-
i-ndustrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCÍA) del proveiíto denominado "Operación

srrnantenimiento- de una estación de carburaci'ón tipo comercial, Tlalnepantla", en lo sucesivo el Proyecto, presentado:

por la empresa Regio Gas, SA. de CAL, en lo sucesivo el Regulado, el 15 de febrero de 2019., con ubicacion en Avenida
Avunta—miento sin número, Colonia Tlalnepantla 'Centro, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de Mexico, v

CONSIDERANDO:

l.— Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por- Élo que sii; actividad corresponde al sector
Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definicion señalada en ¡ei-articulo
3fracclo-n XI inciso d) de l-a Lev de la agenda Nacional de Seguridad industrial y de ProtecciónaIIMedio Ambiente

del Sector Hidrocarburos. -

IL. Qee esta DGGC es competente pa r-a revisar, evaluar v reso' Ever-el iP-del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 fracción XXVII y 3'? fracción VI del Reglamento Interior dela Age—noia National de seguridad
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Setter Hidrocarburos.

III. Que e'l articulo 28 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente {LGEEPN establece-_.que la
evaluación del ¡rn pacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones-a
que se sujetará la realizacion de obras v actividades quepuedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites
v condiciones establecidos en las dispositiones aplicables para proteger el ambiente v preservar y restaurar los

eco-sistemas, a fin de ev‘ritar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
cados en que determine el Reglamento: que al efecto se expida, quienes pretenda-n llevara cabo alguna de las

siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autoriza-ción en materia de impacto ambient-al de. la
Secretaria:

ir,- inn‘gg’ rre deigetróieo. petroquímica, quimico, siderúrgice, popeiero,:.a2ucisrera, del 'ÉEMEHÍÜ? Eléctrico:

IV, Que el artículo 3-1 de la LGEEP-A establece en la fracción I, que Ea reallzaCión delas obra-s y a.c'tividades'—--a"-que- se
refiere-n las fracciones I a XII del articulo 28', requerirán la presentación de un informe Proventlvío y no una
manifestacion de impacto ambiental, cuandoexistan normas oficiales mexico nas u otras"di5posicziones que regulen
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que puedan produCir ias obras o actividades.

ii. Que el articulo 5, inciso DJ, fracCión V—Iii, del. Reglamein_to._-de=jla Lesr General del Equilibrio Ecológico v la Pretenden

al ambiente en materia de Evalüación del Impacto Ambiental (REM establéiie 1.31913 alli-EMS 'P'I‘EÍEHÓBH "leva-¡É
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Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comarcial
Dirección General de Gestión Comercial

_ orion-asenjueswczocecjzz‘csjaois.
Ciudad de México. a 06 de marzo .derZÜiEi

'-ca'bo‘=-alguna ide las siguientes- obras: o actividades, requerirá-n previamente la autorizacion de: la Secretaria en
materia dia-impacto ambiental:

o). senvronossosi secrec- moscas-saunas;

Wii. Construcción}; operacion de ¡anotaciones para—transporte. sima-cerramiento. distribución ye_xp_an¿o ai mi};lima; g. g; ¡{€q ¿e _Eatrá'@._,y,

Que el artículo 29 del REI-A establece en la fracción I que la realizacion de las obras y actividades a que se refieren
elrairticulo 5 del mismo ordena miente. requerirá-n la presentación de un informe preventivo cuando existan no.rm'as._
'ofiCI'aIe's- mexicanas u. otras disposicion-es que regu [en las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos
naturales v. en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

Que el 24 de enero-de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federacion el ACUERDO por el que la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. hac-e del
conocimiento los contenidos normativos. normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las
emisiones. descargas. el aprovechamiento de recursos naturales v. en general. todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras v actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para
carburación. a efecto de que sea procedente la presentación de un ¡nforme preventivo en materia de evaluafiïiífl-
--del impacto ambiental (ACUERDO).

Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos. normas
oficiales mexicanas y otras disposiciones oue regulan las emisiones.- descargas. el aprovechamiento de recursos
naturales vs. en general. todo-s los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividadEs—de
las estaciones de gas licuado de petróleo para caro-oracion. a efecto de que s—ea- procedente la presenta—cion de un
¡nforme preventivo v no manifestacion de impacto ambiental. con la finalidad cie-simplificar el tramite en materia
die-evaluacion del impacto ambient-ai.disconformidadcon el articulo 1 del ACUERDO.

Que-en los Considerandos del ACUERDO. se establece no generar cargas adicionales a las que ya se encuentran
establecidas en otros instrumentos normativos y d'ar'certeza juridica a los solicitantes de la Evaluación del Impact-o

' Ambiental. delimitando los contenidos normativos. normas oficiales mexicanas y otras "disposiciones que regulan
las emisiones. descargas. el aprovechamiento de recursos naturales. vr. en general. todos los impactos ambientales
que puedan producir las obras v actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para carbu ración v- con
:el objeto de que los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo...
de conformidad conio dispuesto en los articulos 31. fraccion l de la LGEEPA; 29.-fracción i del REIA.

Que en el ACUERDO se instituven las especificaciones de proteccion ambiental para la preparacion del sitio.
construtción. operacion. mantenimiento v abandono. para las estaciones de gas L. P. para carburación. quese
pretendan ubicar en zonas urbanas o suburb‘anas v que están permitidas dentro los programas de desarrollo
urbano: estatal. municipal o. plan parcial de des-a rrollo urbano vigentes; en el articular-ise indica que el IP habrá de
.cïu mïpiir con todos. los requisitos establecidos en la LGE'EPA y su REIA. particularmente lo señalado en losarticolos
3o, fraccion HI. inciso g). 31 HZ del REIA.

Que. por la descripción. caracteristicas y ubica-cion de las actividades que integran el Proyecto, este es de
competencia Federal en materia de evaluation de impacto ambiental. por ser una obra relacionada con la
construccion y operacion de instalaciones para transporte. almacenamiento. distribucion y expendio al público ide
gas licuado de petroleo. tal v como Io disponen los articulos 28 fraccion Il de la LGEEPAv—S inciso D)‘. fracción VIII.
del REIA; asimismo. se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el articulo 3. fracción x1. inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria-l y Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse de expendio al público. de gas licuado. del petroleo. por lo
que con fundamento en los articulos- 4 fraccion XXVIlÏy- 37 fraccion vil del Reglamento interior de la Agenci

acomete adolfo Ruiz coronas ¿toward-¡nes enla Manises; ¿mas 2019
Tiaiipifiïo, CÜMX t: 0.1 {55.1 Bififi-üiüfl.awwwiaaeaigob.mx mamm.



SEMARNAT
'¿ocasionan es mento “¡ram-“s 'r

' REQUIEM' MÏHEM-

ASEA ¿.
25:22::carros“ «ii!

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

' Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio ASEAÍUGSIUCIDGGCf22521'2019
Ciudad-de- M‘éxioo, a 06 de marzo de 2019.
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Nacional de Seguridad Industrial yde'erateccian .al medioambientada] Sector Hidrocarburos, cata -DGGC procede
a evaluar la información presenta-da para el Proyecto.

XII, El Regulado manifestó de manera voluntaria, q-ue'inlcio obras y/o actividades consistentes enla construcción total
del Proyecto e inició— operaciones el '29 cie-abril de 2003—, sin contar conautorizacion previaen materia de impacto
ambiental, motivo por el cual, ingreso el 'IP para su correspondienteevaluación y. dictaminació'n,

Datos de identificación del proyecto

Kill. De conformidad con lo establecido en el articulo 3.El, fraccion i del REiA, donde se'señ'ala que se deberá incluir-en
el lP, los datos de identificacion del Proyecto, del Regu'iado y delïresponsabie delastudio ide-impacto ambiental y,
que de acuerdo con la información incluida e'n' las-Páginas 03 a 14 del Capítulo l del iP, se cumple con-esta-
condicion.

Referencias del proyefio

XIV. Que de conformidad con lo estableddo en el artículo 30, fraccion ll del R—EIA, ‘donde se establece que se deberá:-
incluir en el IP, las norma-s oficiales mexicanas- u otra-s"disposiciones que regulen las emisiones, las descargas- o'e'l
aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; asi como el plan de desarrollo urbanos
de ordenamiento ecológico en .el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y a—I análisis realizado por esta ZDGGC, para el desarrollo dal
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficial—es Mexicanas:

NOM-Dflz-SEMlARNAT-ISQE Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para
las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS. Que establece las caracteristicas, 'ei procedimiento de identificacion,
clasificacion y los listados de los residuos peligrosos.
NOM-US4-5EMARNAT-1993_.O.ue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre '
dos o más residuos considerados como peligrosos por la. norma oficial mexicanaNOM-DSZ-ECOL—ÏLQSS.
NOM-EM-DDS-ASEA—EDIY. Que establece los criteriospara clasificara los Residuos de Manejo Esoecial del
Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado. de los mismos, asi
como los elementos y procedimientos para la formulación de ios Planes de Manejo de Residuos Peligrosos
y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.
NOM-IES-SEMARNAT-ZGIB. Que establece Ia lista de sustancias sujetas. a reporte para el registro de
emisiones y transferencia de contaminantes.
NOM-OSB-SEMARNAT-SENER-SCFI-‘ZDUS. Especificaciones de los combustibles fósiles para. la protección
ambiental.
NOM-OSI—SEMARNAT—1994. Que establece. los limites máximos pe—rmislbies de emisión de ruido de las
fuentes fijas y su método de medicion. _
NOM-laS-SEMARNAT/SS-zooa; Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las
especificaciones para su caracterizaciony remediacio‘n, publicada en el Diario Oficial de la Federacion
"el 29 de marzo de 2005.
NGM»147—SEMARNAT/SSA1-2tifl4 Que establece criterios para determinar las concentraciones de
remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, beriiio, cadmio, cromo hexavaiente, mercurio,
níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o 1lr‘anadio.
NDM-DüB—SEDG—Zflüd. Estaciones de Gas LP. para ca rbu ración. Diseño y conStrucCÍtSn.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Anfibiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Superviáión, Inspeccion v Vigilancia Comercial-
Direccion General de Gestión Comercial

_ Oficio ASENUGSIvcrocntazfzata
Ciudad de Mexico. a 05 de marzo de-Z‘üia

b. El Regul'ado presento; anexo" al IP,- el "Dictamen Técnico de fecha 09 de junio de 2018 con número
UHSELP/126-C 003/067-2018 del Proyecto general ('civil, mecánico, eléctrico, seguridad v contra incendio)
de una-estacion de gas L.P. para c—arburation tipo B, subtipo 3.1,grupo l, con la ca pa—cidad de almacenamiento
de 5,000 litros de agua, el cual "fue emitido por la unidad de Verificación No. UVSELP—lZG—C v, ein el que
concluve que CUMPLE con los requisitos de ia Norma Oficial Mexicana NOM-ODB-SEDG-ZDM.

c. El Regulado señaló en las Páginas 40 .a 46 del IP, que al Proyecto le apiita el Programa de Ordenamiento;
Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de oue el sitio se ubica dentro en la Unidad Ambiental
Biofisica UAB 121 denominada ”Depresión de México”, con Politica Ambiental de aprovechamiento
sustentable, proteccion, restauración y preservación, con Rector de Desarrollo señalado para desarrollo
social-turismo, sin embargo, las obras v/o actividades para el desarrollo del Proyecto no se contraponen con.
el POEGT, va que, este se ubica en una zona totalmente urbani'za-da,

asimismo, el Regulado señalo en las Páginas 4? a 5.0 del 1P, que al Provecto le aplica el Programa. de
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado. de México (POETEM), en virtud-'d'e'que el. sitio se ubica:
dentro enla Unidad de Gestion Ambiental UGA-Ag-Z-Ioa, con Politica ambiental de restauraciónv- un Uso
Pre-dominante señalado pa r-a agricultura.

Al raspecto, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se identifico.- que la Politica Ambiental de
restauración aplica cuando las alteraciones al equilibrio ecologico en una unidad ambiental son muy severas,
se-hace necesaria ia ejecución de acciones tendientesa la recuperacion y restablecimiento de las condicio nes:—
que propician la evolucion v continuidad de los procesos naturales, sin embargo, el Regulado presenta como
anexo al IP la Licencia de Uso de Suelo con número 0411/2016, emitida el 09 de mayo de 2015 por la
Direccion General de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en ia -_oue
se describe que el sitio del Proyecto se ubica en una zona de ”JNDUSTRIA LIGERA, COMERCIO YSERVICI'OS,
HABITACIONAL” v se autoriza el uso de suelo para ”COMERCJAL {GASONERAÏZ por lo que, las obras v/o-
actividades derivadas de la operacion de una instalación relacionada con el sector hidrocarburos para .e-I
expendio al público de gas L.P., no se contraponen con ia Politica Ambiental del POETEM aplicable para. este:
Proyecto, debiendo cumplir con los Criterioside Regulación Ecológica aplicables.

Por lo anterior, esta DGGC determina que ia normatividad anteriormente citada es aplicable-durante laseta—pasde
operación, mantenimiento v abandono del Proyecto. El R-egu lado deberá dar cumplimiento a todos y ca da uno de-
los criterios establecidos en dicha normatividad, asi-como, con io establecido en el articulo 4 del ACUERDO, con
la finalidad de minimizar los posibles impactos ambienta l'es- que pudieran generarse durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos 1¡,r-'itmbientales

XV. Que de. conformidad con io establecido en la fraccion lll el articulo. 30 del REIA, donde se seña-ia que se deberá-
incluir en el IP la descripcion general de. la obra oactividad proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto
consiste en la operación de una estacion de ca rburacidn de gas L.P., para suministrar el combustible a vehiculo-s
automotores del público en-general, la cual, cuenta con un tan-que de almacïenamiento de 5,000 litros de agua de-
Capacidad v un dispensario con dos tomas de suministro, asimismo, cuenta con la construccion de oficinas, baños,
Cuarto de controles ele’ttricos, área verde, zona de almacenamiento, área de suministro, acceso—s v circulacionesï.

Para el desa'rrolio. del Proyecto se requirió una-su perficie de 1,601.19 m1., la Cual, no presenta vegetación alguna,
todavez que el sitio se ubica-en una zona totalmente 'urbahi‘zada 'vactuaim—r’ante—gse encuentra en operacion. Las
coordenadas geográficas del Proyecto son:
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSWC!DGGC}22EZ}2019
Ciudad de México, a 06 de marzo ide 2MB.-

.1 479,434.99- 2,131,129.17
2 479,478.31 - 2,151,092.01
3 . 479,477.05 - 2,161,075.?2
4 ' 479,431.20 - 2,151,073.32 _

Por-otro .1ado,-el Regulado señaló en la Página 12 del lP, en que consistió el Programa-General 'de-Trabajo, en.
donde se indica queel Proyecto se encuentra totalmente construido v en operación, estimando una vid-a útil para
las etapas de operación v mantenimiento en '30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las eta-pas
de operacion v mantenimiento un plazo de 14 años (considerando que el Proyecto se encuentra operando desde
el año 20'03), contados a partir del dia siguientehá—bil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente-
re-so'lutivo, asimismo, se describen de manera amplia y-detallada las caracteristicas del Proyecto en las Páginas '55-
a61 del Capitulo III del IP.

En las Páginas-61 a 62-, el Reguladodescribe las sustancias que 'em plea y que pueden impactar'el ambiente-durante
ias diferentes eta pas- del Proyecto, haciendo referencia a las .caracteríSticas de peligrosidad, el volumen vtipode—
almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico en que se encuentran v cantidad de uso.

Asimismo, el Regulado en las Páginas 63 a' 67, describe las emisiones, descargas-v residuo-s cuya generación se
deriva de las obras v/o actividades- que se llevan a cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo,- h—a'ce- referencia
[a los metodos de estimación, los procedimientos v medidas de control de los mismos.

Por-otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Ai) se determinó tomando 'en cuenta un radio de 300
rn alrededor del Proyecto, en donde, notablemente el factor socioeconómico es el principal, especialmente.
porque Ia zona presenta u'n alto flujo de pe rso nas y-t'r‘á‘nsito vehicular, debido a los comercios, hogares e industrias
'es-tablecidos en el sitio.

Los aspectos abioticos que caracterizan al AI se describieron en ias Páginas 70 a 73 del IP, asimismo, los-aspectos
'bióticos los describió en la Página 74, en donde, menciona que enel predios,r en su Al, no se observaronejemplares-
de flora ji fauna silvestre que se encuentran bajo la proteccion de la NOM-USQ-SEMARNATa-ZDIO.

Conforme a lo manifestado por el Regu’laclo, en las Páginas 87 a 3-9 del lP v al análisis realizado por esta DGGC, se
considera que las medidas de prevención v mitigación propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables.
de llevarse a cabo, toda vez qee previenen, controlan, minimizan vio compensan el nivei de los impactos
ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto.

Condiciones adicionales

Toda vez que de conformidad con. lo dispuesta en al articulo 4,.‘ftaccii5n' ix, inciso a), del Segundo Listado ide
Actividades Aitainente Riesgosasï, que a la letra seña ia:

"Articuia hi". Las actividades asociadas con eimaneja de sustancias inflamables y espiasivas que deben considerarse altamante-deseosas
sobre ia producción, procesamiento, transporte, aimacenamienta, usa ji disposiciónfina.i de ias.sustancias eae a centra tración sa indican,
cuando se manejan cantidades igaaies a superiores. a ias- cantidades de repartesigsientas:
a) En ei casa de ias siguientes sustancias en estado gaseosa:

li. Cantidad de reparte a partir de SQDDB' kg.
a) En ¡si-casa de iassiguientes-sastan'cias en estaca-94594.44:

[1-] "Secar-1da.. listado de Adividadasslta'mente Riesgosas,,_,p.ublicaoo en elïüiafia'íificiál celia Famosas! 449mm #851992
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

_ Dfisïe ¿sorusswcroeccreencia
Ciudad de Mexico, a- '06 de marzode 2019

Gas-ip comercial .1?!

El. Regulado. manifiesta oue el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 5,000 litros de agua enun tanque-
.de almacenamiento, ¡o Gual equivale a 2,700 kilogramos de Gas _L.P.., por io que, esta DGGC determina que no SE:
considera como una Actividad Altamente- Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señal-ado.

En apego a lo expuesto y-de conformidad con lo dispuesto en los articulos 2-8 fraccion Il, 29 v 31 fracción l de ia Lev General
del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 1'“, 3 fraccion Xi, inciso. d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fraccion i de la. Ley de
Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Reflere el Titulo Tercero de la Lev de Hidrocarburos; ¿segundo párrafo, 3 fraccion I Bis; 5 inciso
[ii—fraccion VIII, 29 fracción iv 3-3 fracción i del Reglamento de la Ley .General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al
Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 13 fraccion Ill v 37 fraccion VI del Reglamento.
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, ven-
.e'l Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambienta les-
rEIevantes que puedan producir ias- obras v actividades de las estaciones tie-gas licuado de petroleo para carbura'cion, a
efecto-de que sea procedente la presentacion ide un informe prevent-¡vo en materia de evaluación del impacto— ambienta l,
'eSta'DGGC

H ESU E LV-‘E:

PRIMERO.- Respecto-a las etapa-s de operación v mantenimiento es PROCEDENTE la realizacion del Proyecto "Operación y
mantenimiento de una estación de carburador: tipo comercial, Tlalnepantla", .conlub'icación en Avenida Ayuntamiento
sin número, Colonia Tlalnepantla Centro, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ya que, “se. ajusta a io dispuesto
En los articulos 31 fraccion I de la LGEEPA; 29 fracción I, 3-0, 3-1, 32 v 33 fraccion I del EEIA; asi como, a las disposiciones:-
establecidas en el ACUERDO.

a la operación, mantenimiento y abandono de una Estacion de Gas L.P. para Carburacrdn en zona urbana, conforme a lo
descrito en el Considerando XV de la presente resolución.

SEGUNDO,- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto, conforme con io establecido en el articulo 4-9, segundo párrafo, del REA. Pa ra lo. cua I. comunica rá porescr’lt—o a
ect-a. DGGC del initio de las obras v/o actividades autorizada-s, dentro d'e los quince dias siguientesa que hayan dado
principio, asi "como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

l Ai término de la vida útil del Proyecto, el Reguladodeberárealizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se-
encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como Ia demolición de las construcoones existentes, dejando el predio
libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de io posible a las condiciones iniciales en‘ las que se encontraba
¿el sitio

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa tie-abandono del sitio para su validación
respectiva v u na vez avalado, deberá notifica-r que: dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para
que la Unid-ad de 'G.estión,'Su pervisión, Inspección v Vigilancia Comercial verifique Su cumplimiento, debiendo presentar
:e-l informe ‘final cie abandono y rehabilitacion del sitio.

[2] 865 apii'oa-"ZoioluSÍïiamenté áï-aüliiïfláfilfi's'¡ndiiátñaiüiï'r".'.'_""" ' .
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TERCERO.--Tratándose de..obras v/o'actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacion en materia de impacto
ambiental, esta resolución nofexi'rne al Regulado del cabal cumplimiento-ade. deba dar a las medidas impuestas derivada-s.
de los Procedimientos Administrativos de Inspección v Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus
facultades, además delas sancionesadministrativas v dei ejerciciode las acciones civiles v penales que resulten aplicables,

AI ejecutar las obras v actividades sin contar con autorizacion en materia de impacto ambiental emitida por la autoridad
competente, podria ser acreedor a cualquier de ias sanciones previstas en las dis-posiciones aplicables; por lo que el pla-ta
para ejecutar las obras v actividades, cuyos impactos ambientalEs han sido autorizados en ia presente resolución,
comenzará a computa rse una vez que la notificacion de la misma surte efecto.

CUARTO-.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no contemplada en la
información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, nio-contemple o rebasa las especificaciones “de
éstas, el Regulado deberá presentar la información suficiente v detallada que permita a esta autoridad, evaluar si “el o,- los
cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en. las
disposiciones ju rid ¡cas relativas a la protección al am ¡siente-que le sean aplica bles, con al menos 20 dias. hábiles de anticipación
a la ejecución de las mismas.

QUINTO._- La presente resolucion solo se refiere a ia evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas-[31 de los que forma parte el sit-io. del Proyecto y su AI, que fueron descritas en el IP, presentada, conforme-a
lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolucion no constituye un germiso o autorización de
inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con Io dispuesto en las
legisiaciones estatales y orgánicas municipales, asi‘corno, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades
federativas, asimismo, la presente resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad g—¿o tenencia de la tierra; por lo
que, quedan a salvo las acciones-que determine Ia propia 'DGGC, las autoridades federales, estatales v municipales en el
ámbito de sus respectiva-s competencias.

En este sentido, es obligación del Reguiado conta-r de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que sea-n necesarias para su realizacion,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la pre-sente-
resolución. En pa’rtiCular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una Unidad de Verificación con
acreditación v aprobación vigente que avale que ei Proyecto cumple con Ia' NUM-¿ÜÜB-SEDG-Züüti pa ra ia etapa de
operacion.

+ La presente resolución no exime al Regulado- del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Lev de
Hidrocarburos como la presentation de la evaluación de impacto-social que establece el artículo 121 de la citada ley. -

Asimismo, el Regulado deberá contar con la- autorizacion de su Sistema de Administracion de" Riesgos, para dar-
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de. caracter generai que establecen los
Lineamientos para ia conformación, implementación y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad
industria); Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a ias actividades de Expendio ai Púbiico-de
Gas. Natural; Distribución y-Expendio ai Púbiico de Gas Licuado de Petróieo y de Petroiiferas, publicada-s en el Diario:-
Ü'ficial de la Federación el 15 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que a efecto emita la AGENCIA.

¿SEXTÜ? La presente resalticion a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio—ren la titularidad y de
conformidad con el a’rticLilo' 49. segundo pá rraf‘o-del REIA, el Regblado-deberá presentaría laDGGC el aviso de Cambió dé—=—

IfilEmsiat'omaa uniaaa‘faneionai basica de lnteraaeiünde-loa orgafiiamaa'flvoazaptream ¿sicaoon ai ambiente_' _-,- en uncspaaib-yiiempo amm_ _ Insane.
ran. a, remsn-ïn-I—i, tie-la LGEEP'a)
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Titularidad de la ÁüÍiz-ación de lm—paCt-o Ambiental son bas-ei. enel. trámite COFEMER con número de ho-moclave‘ “EA-.-
00-017;

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental Se hace del conocimiento deL
Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencion v Gestion Integral delos Residuos y demás
ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediacion por el manejo de materiales o
residuos peligrosos, con independencia .de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente
autorizacion, ocasiona daños sal ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen. con el
riesgo que genera su actividad. '

Asi mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar Ia realización de las acciones de mitigaoon, restauracron y
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion V mantenimiento del Proyecto, descritos en la
documentacion presentada en el iP

OCTAVO: Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolucion es emitida, con motivo de la aplicacion de

la LGEEPa, su REIA, el ACUERDO v las demás previstas en otras dispdsiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 175 de la LGEEPA; mismo que
podra ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir de la formal notificacion de la presente
resolucion.

NOW—NG» Téngase por reconocida la personalidad juridica con I-a que se ostenta la C; Sara Piacencia Alcaraz, en su
caráoter-de Representante Legal de la empresa Regio Gas, 5.a. de CNP.

DÉCIMD.- Notifiquese la presente resolucion a la C. Sar-a Placencia Alcaraz, en su carácter de Representante Legal de la
empresa Regio Gas, s.-A. de CAL, de conformidad ¡con el articulo 3-5 de la Le Federal de Procedimiento .drni.nii=.tra-titI y
demás. relativos aplicables;

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

P _ un uso responsabie dei papel.- .ios copias de conocimiento de este asunto son remitidos trio efeco'óniiio

(LEE. Dr. Luis Vera Moraies. - Director Ejecutivo de la ASEA: Para conocimiento

Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestion industrial die ¡a ASEüi.- Para conocimiento;
Mtro. José Luis González Gonaáiez.- JEf'e de la'Unidad de Su pensaran, Inspección ï vigilancia-— I'n'diiïstrial.- Parra conocimi‘pnto.
Mtro, Genaro García de Icaza. - Jefe de iaï Unidad de Asuntos Juridicos._de' ia ASEA- Para donocirniento,
Expediente: 15EM201960028.
Bitácora: UQIIPA0154XD2I19
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